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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del nueve de julio de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 05432/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto de manera anónima, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Instituto Electoral del Estado de México, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc202998351]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc202998352]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc202998353]a) Solicitud de información
El uno de abril de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 00383/IEEM/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información:

“De conformidad con el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala que cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en formatos electrónicos disponibles en Internet se le hará saber al solicitante en un plazo no mayor a CINCO DÍAS HÁBILES y debido a que la información que solicito es la relacionada con los vídeos de las transmisiones de las sesiones de instalación de los 18 consejos judiciales electorales llevadas a cabo el pasado sábado 29 de marzo de 2025 requiero las direcciones electrónicas donde puede ser vistas dichas transmisiones. Reiterando se dé cumplimiento a lo mandatado en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de entregar la información en un plazo no mayor a CINCO DÍAS HÁBILES y aunado a que el IEEM se encuentra en PROCESO ELECTORAL, sábados, domingos y días festivos, se consideran como DÍAS HÁBILES.”

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc202998354]b) Turno de la solicitud de información
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el dos de abril de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinentes.

[bookmark: _Toc202998355]c) Prórroga
De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el veintinueve de abril de dos mil veinticinco, EL SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga de siete días para dar respuesta a la solicitud de información planteada por LA PARTE RECURRENTE, en los siguientes términos:
“Metepec, México a 29 de Abril de 2025
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00383/IEEM/IP/2025

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Con fundamento en lo establecido en el artículo 163, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se autoriza la ampliación de plazo para otorgar respuesta a la solicitud de información, de conformidad con el acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia que se adjunta.”


Asimismo, en el expediente que obra en el SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO acompañó a la solicitud de prórroga el archivo electrónico denominado Acuerdo IEEM-CT-79-2025.pdf, el cual contiene el Acuerdo número IEEM/CT/79/2025, por medio del cual el Comité de Transparencia aprobó la ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud de información.

[bookmark: _Toc202998356]d) Respuesta del Sujeto Obligado
El doce de mayo de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó la siguiente respuesta a través del SAIMEX:

Metepec, México a 12 de Mayo de 2025
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00383/IEEM/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se adjunta respuesta a su solicitud de información.

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

OFICIO RESPUESTA 383-2025 UT.pdf: Oficio firmado por la Jefa de la Unidad de Transparencia, en la que hace del conocimiento la respuesta otorgada de la Unidad de Comunicación Social.

OFICIO RESPUESTA UCS 383-2025.pdf: Archivo que contiene la respuesta otorgada por la Unidad de Comunicación Social, refiriendo que la información solicitada puede ser localizada en el sitio web oficial del SUJETO OBLIGADO, en el apartado de “Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México” dentro del botón “Conoce más” seleccionando la opción “Sesiones Públicas de los Consejos Judiciales Electorales” o en la liga electrónica:

https://www.ieem.org.mx/eleccion-poder-judicial-2025/organos-desconcentrados-sesiones.html.

Entrega la orientación para consultar la información peticionada.

[bookmark: _Toc202998357]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc202998358]a) Interposición del Recurso de Revisión
El trece de mayo de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en el SAIMEX con el número de expediente 05432/INFOEM/IP/RR/2025, y en el cual manifiesta lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO	
“No se entrega lo solicitado.”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“De conformidad con el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala que cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en formatos electrónicos disponibles en Internet se le hará saber al solicitante en un plazo no mayor a CINCO DÍAS HÁBILES, el área de Comunicación Social del IEEM decidió responder tras 22 DÍAS HÁBILES, sin haberse emitido un acuerdo de ampliación de plazo por el Comité de Transparencia del IEEM (como lo ordena nuestra Ley de Transparencia Local) porque como puede observarse en el Acuerdo IEEM/CT/79/2025, no se encuentra el folio de la solicitud 00383/IEEM/IP/2025, mismo que anexo para su revisión y análisis, destacando que tras los 22 DÍAS HÁBILES se omite la entrega de las direcciones electrónicas de las transmisiones de las sesiones de instalación de los 18 consejos judiciales electorales llevadas a cabo el pasado sábado 29 de marzo de 2025, por tanto, se considera procedente que se ordene la entrega y se turne a la Contraloría General del IEEM, el caso de la no emisión del acuerdo de ampliación para que se sancione a quien resulte responsable, por no emitir la respuesta en el plazo previsto por la Ley de Transparencia Local.”

Adjunta el archivo Acuerdo IEEM-CT-79-2025.pdf, que es relativo al acuerdo de ampliación de plazo que entrega el SUJETO OBLIGADO en su prorroga.

[bookmark: _Toc202998359]b) Turno del Recurso de Revisión
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el trece de mayo de dos mil veinticinco se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc202998360]c) Admisión del Recurso de Revisión
El catorce de mayo de dos mil veinticinco, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc202998361]d) Informe Justificado del Sujeto Obligado
El diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, EL SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado a través del SAIMEX, en el cual expresó lo siguiente:

LIGAS ELECTRÓNICAS SESIONES DE INSTALACIÓN 2025.docx: Contiene 18 ligas de consulta de las sesiones de instalación de las Juntas Judiciales Electorales.

INFORME JUSTIFICADO RR 5432-2025 UT.docx: Informe que remite la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual reitera la respuesta proporcionada en primer término y además, hace del conocimiento que remite documento en el que se podrá consultar la liga electrónica de cada uno de los 18 Órganos Desconcentrados del IEEM, en la que podrá consultar el video de las Sesiones de Instalación de dichos órganos, con la evidencia visual de que en la liga electrónica que se indica, se encuentra el video para visualización, reiterándose que, como ya se señaló anteriormente, por cuanto hace al Distrito VII LERMA, si bien en el video se indica que es la 1ª Sesión Ordinaria del Consejo Judicial Electoral, esta corresponde a la Sesión de Instalación.
  
INFORME JUSTIFICADO RR 5432-2025 UT.pdf: Remite el mismo informe descrito con antelación pero en formato no editable.

Esta información fue puesta a la vista de LA PARTE RECURRENTE el uno de julio de dos mil veinticinco para que, en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc202998362]e) Manifestaciones de la Parte Recurrente
LA PARTE RECURRENTE realizó las siguientes manifestaciones:

-Recurso 5432 respuesta extemporanea.pdf: Como órgano garante se deberá pronunciar el INFOEM sobre la respuesta emitida por el IEEM tras 22 DÍAS HÁBILES, sin haberse emitido un acuerdo de ampliación de plazo por el Comité de Transparencia del IEEM (como lo ordena nuestra Ley de Transparencia Local), aunque se proceda con el Sobreseimiento.

[bookmark: _Toc202998363]f) Cierre de instrucción
[bookmark: _Hlk104892386]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el ocho de julio de dos mil veinticinco, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc202998364]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc202998365]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc202998366]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc202998367]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc202998368]c) Plazo para interponer el recurso
EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el doce de mayo de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se interpuso el trece de mayo de dos mil veinticinco; por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc202998369]d) Causal de Procedencia
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc202998370]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
LA PARTE RECURRENTE acreditó todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la misma normatividad.

Es importante mencionar que, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que LA PARTE RECURRENTE no proporcionó su nombre para ser identificado, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia; sin embargo, el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que el nombre no es un requisito indispensable para que las y los ciudadanos ejerzan el derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo. En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga algunos requisitos, entre ellos, el nombre de LA PARTE RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

[bookmark: _Toc202998371]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc202998372]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc202998373]b) Controversia a resolver
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó lo siguiente:

Las direcciones electrónicas que contienen los vídeos de las transmisiones de las sesiones de instalación de los 18 consejos judiciales electorales llevadas a cabo el pasado sábado 29 de marzo de 2025.

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció por conducto de la Unidad de Comunicación Social, quien refiere que la información solicitada puede ser localizada en el sitio web oficial del SUJETO OBLIGADO, en el apartado de “Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México” dentro del botón “Conoce más” seleccionando la opción “Sesiones Públicas de los Consejos Judiciales Electorales” o en la liga electrónica:

https://www.ieem.org.mx/eleccion-poder-judicial-2025/organos-desconcentrados-sesiones.html.

Entrega la orientación para consultar la información peticionada.

Ahora bien, en la interposición del presente recurso LA PARTE RECURRENTE se inconformó de que no se le entregó lo solicitado, además de que no se le respondió en tiempo pues respondió a los 22 días hábiles sin haberse emitido el acuerdo de ampliación correspondiente, pues el que se entrega no corresponde a la solicitud de información 00383/IEEM/IP/2025, mismo que anexo para su revisión y análisis.

Por lo cual, el estudio se centrará en determinar si la información proporcionada colma lo solicitado por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc202998374]c) Estudio de la controversia
Este Órgano Garante basará el análisis del presente, en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico en EL SAIMEX, para dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia local.

Recordemos que LA PARTE RECURRENTE solicita las direcciones electrónicas que contienen los vídeos de las transmisiones de las sesiones de instalación de los 18 consejos judiciales electorales llevadas a cabo el pasado sábado 29 de marzo de 2025.

Ahora bien, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido tácitamente el generar dicha información.

En este orden de ideas, en el supuesto de que el Sujeto Obligado haya asumido contar con la información solicitada, acepta que la genera y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Así, el estudio del ámbito competencial tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado la genera, posee o administra; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio.

En este tenor, toda vez que hubo un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, se estima oportuno efectuar el análisis de la información proporcionada, a efecto de determinar si es suficiente para tener por colmado el derecho de acceso a la información de la parte Recurrente, y en su defecto, señalar aquellos documentos que, en el ejercicio de sus atribuciones, genera, administra o posee y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran satisfacer la solicitud de información.

Por ello, la Unidad de Comunicación Social, expuso que la información solicitada puede ser localizada en el sitio web oficial del SUJETO OBLIGADO, en el apartado de “Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México” dentro del botón “Conoce más” seleccionando la opción “Sesiones Públicas de los Consejos Judiciales Electorales” o en la liga electrónica https://www.ieem.org.mx/eleccion-poder-judicial-2025/organos-desconcentrados-sesiones.html.
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Lo cierto es que dicha orientación al particular resulta insuficiente, al no cumplir con los lineamientos que exige el numeral 161, de la ley de la materia, lo anterior en razón de que al ingresar al link remitido por El Sujeto Obligado, se requiere hacer una búsqueda en toda la información ahí publicada, para encontrar específicamente sesiones de instalación de los 18 consejos judiciales electorales; lo que demuestra que la fuente no es precisa y concreta, pues hace imposible identificar la referencia correcta en la cual El Recurrente obtendrá la información; para efecto de fundar y motivar la precedente aseveración, se parte de la premisa normativa siguiente:

Los artículos 11 y 161, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señalan diversas características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, a saber:

Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
[…]
Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:
a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma 
Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:
a) Precisa
b) Concreta
c) Y NO debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Imperativos legales que establecen el procedimiento que debe seguir El Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida, y que en la especie no acontece, ello porque contrario a lo que establece El Sujeto Obligado, la fuente donde a su decir se encuentra la información, no es precisa por no señalarse el lugar específico donde se encuentra la información solicitada; no es concreta porque su fuente no es sólida, sino por el contrario ésta resulta abstracta y desinforma al crear incertidumbre con el cúmulo de información ahí establecida; y por último, su fuente SÍ implica que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentra disponible, lo que a todas luces transgrede el numeral citado.

Por lo anteriormente expuesto, se concluye que el Sujeto Obligado no colmó las pretensiones realizadas por el particular, con dichas instrucciones para acceder a la información solicitada en la multireferida página de internet; no obstante, ello en vía de manifestaciones entregó el informe justificado mediante archivo denominado LIGAS ELECTRÓNICAS SESIONES DE INSTALACIÓN 2025.docx, el cual de su contenido se advierte la entrega de un documento en formato editable el cual contiene las direcciones electrónicas que contienen los vídeos de las transmisiones de las sesiones de instalación de los 18 consejos judiciales electorales llevadas a cabo el  29 de marzo de 2025 como se advierte a continuación:
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No pasa desapercibido que como parte de los motivos de agravio de LA PARTE RECURRENTE, manifiesta que no se dio cumplimiento a lo estipulado en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala que cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en formatos electrónicos disponibles en Internet se le hará saber al solicitante en un plazo no mayor a CINCO DÍAS HÁBILES, el área de Comunicación Social del IEEM decidió responder a los veintidós días hábiles, sin haberse emitido un acuerdo de ampliación de plazo por el Comité de Transparencia del IEEM, pues el acuerdo que entregan no se encuentra el folio de la solicitud 00383/IEEM/IP/2025, solicitando que se turne a la Contraloría General del IEEM, para la sanción correspondiente.

Derivado de dicha inconformidad, debe decirse al promovente que el recurso de revisión no es el medio idóneo para sancionar omisiones procesales, pues los fines de la Transparencia son garantizar que las acciones, decisiones y gestión de las instituciones públicas sean accesibles, comprensibles y supervisables por la ciudadanía. En otras palabras, busca que haya claridad, acceso a la información y rendición de cuentas; por ello se destaca que en el presente análisis del expediente, si bien no se hizo entrega del acuerdo de ampliación relativo a la solicitud de información 00383/IEEM/IP/2025, así como se dio contestación a los veintidós días de interpuesta la solicitud de información; debe decirse que no se le consideró válida la respuesta otorgada, pues esta no colmó lo peticionado por LA PARTE RECURRENTE, sin embargo en vía de informe justificado hizo entrega de la información requerida de manera integral; por ello este Órgano Garante considera debidamente colmada la pretensión de LA PARTE RECURRENTE, pues se hizo entrega de la información peticionada y se sugiere al solicitante de considerarlo pertinente, interponer su queja o denuncia ante la autoridad competente.

En virtud de todo lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante advierte que en el presente caso se actualiza la causal de sobreseimiento pues en vía de informe justificado entregó la información reseñada, colmando así la pretensión del RECURRENTE; por ello se considera que se actualiza la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

(…)

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 

Por analogía, se cita la Tesis emitida por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito que en su literalidad, establece lo siguiente:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”

[bookmark: _Toc177638872][bookmark: _Toc190776225][bookmark: _Toc192101866][bookmark: _Toc202998375]d) Conclusión
Se determina SOBRESEER el presente Recurso de Revisión, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I. Desechar o sobreseer el recurso;” 
(Énfasis añadido)

Finalmente, no se omite referir que respecto a las documentales remitidas por EL SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información.

Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _Toc177638873][bookmark: _Toc190776226][bookmark: _Toc192101867][bookmark: _Toc202998376]RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 05432/INFOEM/IP/RR/2025 por actualizarse la causal establecida en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que al modificar EL SUJETO OBLIGADO la respuesta, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente resolución.
SEGUNDO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

CUARTO. Hágase del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL NUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/AGE
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ANEXO DEL INFORME JUSTIFICADO DEL RECURSO DE REVISION
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